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         Expediente No. 2020-00187-00  
 

   
         1. Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte actora no 
fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 029). 

    
2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 032). 

 
3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del 

proveído calendado 12 de octubre de 2022.  
 
              

              NOTIFÍQUESE (2), 
  Cdo 1  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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         Expediente No. 2020-00187-00  
 

  Agréguese a los autos, la solicitud de embargo de remanentes allegada por el 
Juzgado Veinticinco Civil del Circuito. Acúsese recibido e infórmele que este Despacho 
con anterioridad, tomó nota de un embargo con prelación legal a favor de la Nación y 
otro a favor del Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal Transformado 
transitoriamente en el Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del 
Bogotá, por lo cual, se tiene en cuenta en turno y con la prelación legal respectiva.  

               

              NOTIFÍQUESE (2), 
  Cdo 2  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 016-- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2020-00317-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia adiada 19 de enero de 2022, 
proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. M.P. 
German Valenzuela Valbuena, mediante la cual declaró desierto el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida por este 
Despacho Judicial el pasado 29 de noviembre de 2022, quedando en conocimiento de 
los extremos en litigio.  

 
Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 4° y 5° 

de la mencionada sentencia.   
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _016___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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             Expediente No. 2020-00416-00  
 

 1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado a traves de curador 
Ad Litem al demandado JUAN BUITRAGO ESCOBAR del auto admisorio de la 
demanda, quien dentro del término de traslado allegó contestación a la demanda, 
formulando como excepción de mérito la llamada “INNOMINADA o GENERICA”. 
(Anexo 067) 

Por ser procedente lo solicitado por la curadora Ad Litem en el escrito de 
contestación allegado, se fija como gastos de curaduría la suma de $300.000, de 
conformidad con lo señalado en la sentencia C-083 de 2014. Acredítese su pago, por 
la parte demandante. 
 

2. Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que remitido el 
expediente al demandado LUIS FERNANDO BUITRAGO CARREÑO, el termino de 
traslado para allegar contestación a la demanda, feneció en silencio (anexo 062). 

 
3. Trabada como se encuentra la Litis, secretaría proceda acorrer traslado de 

las excepciones de merito formuladas por la parte demandada (pdf 25) conforme lo 
prevé el artículo 370 del C.G.P. 

                         

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

(2) JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. -016- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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             Expediente No. 2020-00416-00  
 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 371 del C.G.P., concordante 
con los artículos 17 a 22 de la misma codificación procesal, se dispone rechazar por 
improcedente la demanda en reconvención formulada por los demandados AURA 
MARÍA y RAFAEL BUITRAGO ESCOBAR a traves de apoderada judicial, en la medida 
que el tipo de demanda presentada “RECONVENCIÓN DE SUCESIÓN DOBLE 
INTESTADA de los señores JUAN CRISÓSTOMO BUITRAGO ACEVEDO Y ELOÍSA 
ESCOBAR DE BUITRAGO (Q.E.P.D.)” no es de competencia de este Despacho 
judicial, sino de los Jueces de Familia o Jueces Civiles Municipales, dependiendo de 
la cuantía de los bienes relictos de los causantes.  

                         

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

(2) JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.016 -- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2021-00242-00  
 

   
1. Revisado el expediente, advierte el Despacho que por un lapsus calami, se 

requirió en el numeral 2° del auto adiado 19 de enero de 2023, a la parte demandante 
para que en virtud de la inscripción de la demanda comunicada por la Secretaría de 
Movilidad sobre el vehículo de placas IYL-423, informara los parqueaderos en los 
cuales podía dejarse el vehículo en cuestión una vez fuera aprehendido. 

 
Requerimiento que a todas luces resulta improcedente en la medida que se está 

frente a un proceso verbal, dentro del cual no se ha proferido sentencia satisfactoria a 
las pretensiones del actor, y en ese sentido en la etapa en que se encuentra el proceso, 
únicamente resulta procedente la inscripción de la demanda conforme lo prevé el 
artículo 593 del C.G.P., por lo expuesto, el Juzgado haciendo uso de la facultad 
conferida en el artículo 132 del C.G.P., dispone: 

 
1.1. Revocar oficiosamente el requerimiento realizado en el numeral 2del auto 

adiado 19 de diciembre de 2022. 
 
1.2. En consecuencia, se ordena agregar la respuesta dada la secretaría de 

movilidad al expediente, con la cual se acredita la inscripción de la demanda ordenada 
en el numeral 2° del auto de fecha 13 de diciembre de 2022.  

 
2. En ese orden, de cara a los solicitado y manifestado por el apoderado judicial 

de la parte actora en anexos 016, 017 y 018, deberá estarse a lo aquí resuelto.  
               

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.016 -- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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             Expediente No. 2021-00262-00  
 
             Para los fines legales pertinente, téngase en cuenta que no existen peticiones 

pendientes por resolver. 

 

             Secretaría, procédase de conformidad con lo ordenado bien sea el numeral 3° 

y/o 5° del auto adiado 15 de septiembre de 2022. 

 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 016-- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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             Expediente No. 2021-00486-00  
 

   Obre en autos, las documentales allegadas por el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN SERVICIO JURIDICO POPULAR, en 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto adiado 13 de diciembre 
de 2022, del cual se corre traslado a las partes, por el termino de ejecutoria de este 
proveído. 

En firme regresen las presentes diligencias, a fin de resolver lo que en derecho 
corresponda a las excepciones previas formuladas. 
 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
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esta misma fecha. 
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SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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             Expediente No. 2021-00487-00  
 

 1. Agréguese a los autos, la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN, mediante la cual informa que la demandada ANYELI 
CERON JARA, no tiene obligaciones pendientes con esa entidad (anexos 016 cdo 1). 
 

 2.   De cara a la constancia obrante en anexo 021, se dispone oficiar al Área 
de Talento Humando del Banco Popular, para que en el término de cinco (5) días, 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe a este Despacho y 
para el asunto de la referencia el trámite impartido al oficio No. 1731 del 3 de noviembre 
de 2022, radicado ante esa entidad el 10 del mismo mes y año. Lo anterior, so pena 
de hacerse acreedora a las sanciones previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. 
G. P. Ofíciese insertando el contenido de la norma citada, así como copia del citado 
oficio y la constancia de radicación.   

 
 La misiva aquí ordenada, deberá tramitarse directamente por la parte 

interesada acreditando su diligenciamiento en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación por estado de este proveído.  
 

          Para lo cual la secretaría deberá una vez sea elaborada la respetiva misiva, 

enviar esta al apoderado judicial de la parte actora. 

 

 3. En su oportunidad procesal, y con la prelación que confiere la ley sustancial, 

téngase en cuenta el embargo de remanentes de los bienes embargados o que se 

llegaren a desembargar y/o el producto del remanente de propiedad de la demandada 

comunicado por el Juzgado 53 Civil Municipal de esta ciudad. Acúsese recibido, no 

obstante, solicítese que se indique el límite de la medida.  

 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
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          Expediente No. 2021-00507-00 
 

1. Registrado como se encuentra el embargo de los inmuebles identificados con 
los folios de matrícula inmobiliaria 50N-20377265 y 50N-20377226, de propiedad de 
la demandada FABIOLA PATRICIA ALDANA PINTO, se ordena su secuestro.   

 
Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, incluso para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales, al señor(a) Juez Civil Municipal y/o Juez 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (Despachos Comisorios) o a la 
Alcaldía Local de la Zona Respectiva, a quien se librara Despacho Comisorio con los 
insertos del caso. (Artículo 38, inciso 3 del C. G. P.)  

 
Al momento de la práctica de la diligencia, el comisionado deberá observar lo 

previsto en el numeral 3 del artículo 595 del Código General del Proceso 
 
2. Integrada como se encuentra la Litis, sin que la parte demandada hubiera 

formulado medio exceptivo alguno, así como embargado los inmuebles objeto de 
garantía real, al no evidenciarse nulidad alguna pendiente por subsanar procede el 
Despacho a proferir la decisión de que trata el numeral 3 del artículo 468 del Código 
General del Proceso dentro del presente asunto, para lo cual DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ contra FABIOLA PATRICIA ALDANA PINTO, en los términos señalados 
en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los 

inmuebles objeto de garantía real, para cancelar con el producto de la venta el capital, 
los intereses y las costas del proceso, a la parte demandante. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el 

artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme 

con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la 
suma de $9.550.000. M/cte. 

 
           QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la 
Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 



H.Q. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

             Expediente No. 2021-00-512-00  
 
             De cara a la solicitud elevada en anexo 014, por la representante legal de la 

sociedad demandante, se dispone aceptar la revocatoria del poder que le fuere 

conferido al togado GUSTAVO ADOLFO RINCON PLATA. 

 

              Se insta a la parte actora, para que en el termino 10 días, siguientes a la 

notificación que por estado se haga del presente auto, acredite haber conferido nuevo 

poder para su representación dentro del asunto de la referencia, toda vez que, por 

tratarse de un asunto de mayor cuantía, requiere de la representación de un abogado 

para poder actuar dentro de este.  

 

 De igual forma se insta a la parte actora, para que en el término antes 

mencionado, culmine la notificación a la parte demandada.  

 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/22023 
Notificado por anotación en ESTADO No.016 -- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2022-00067-00 
 

      1. Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificada a través de curador 
Ad Litem a la demandada ICM INGENIEROS S.A.S., del mandamiento ejecutivo 
librado en su contra, quien, dentro del término de traslado allegó contestación a la 
demanda, sin formular medio exceptivo alguno (anexo 025).  

 

       2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 
del presente ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 
         PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de CASTOR 
CONSTRUCCIONES S.A.S., y en contra de ICM INGENIEROS S.A.S., en los términos 
señalados en el mandamiento de pago y el auto que lo corrigió.  

 
SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los 

bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 
proceso, a la parte demandante. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el 

artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme 

con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la 
suma de $60.000.000. M/cte. 

 
QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _016___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

         Expediente No. 2022-00073-00  
 

   
1. Revisada la liquidación del crédito allegada por la parte actora, se advierte 

que la misma se realizó sin atender lo ordenado en el mandamiento de pago y el auto 
que ordenó seguir adelante con la ejecución, esto es, no se liquidó de manera 
discriminada cada cuota, según mes vencido, sino que se acumuló el total de días 
vencidos de cada una, lo que no permite determinar el interés causado mes a mes, e 
igual situación ocurre con el capital acelerado.  En ese orden, se requiere a la parte 
demandante para que proceda aportar una nueva liquidación del crédito ejecutado, 
atendiendo para ello lo dispuesto en este auto (anexo 016).  
    

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 020). 

 
3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5l auto 

adiado 9 de diciembre de 2022.  
 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 016-- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

           Expediente No. 2022-00155-00  
 

 
Téngase en cuenta la manifestación del apoderado judicial de la parte actora, 

en cuanto a la entrega de los bienes objeto de restitución el pasado 20 de enero de la 
presente anualidad, en virtud de ello, archívese el expediente, dejándose las 
constancias de rigor, y toda vez que dentro del asunto ya se había dictado sentencia.  

 
                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. -- de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

             Expediente No. 2022-00166-00  
 

 1. Agréguese la misiva allegada por la DIAN (anexo 07), mediante la que se 
informa que la demandante BANCO DAVIVIENDA S.A, no tiene obligaciones 
tributarias.  

2. Agréguese a los autos, la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN (anexo 011).   

  

En virtud de lo informado por la entidad en cita, y lo dispuesto en el inciso 2 del 
artículo 465 del C.G.P., el Juzgado DISPONE:  

  

  2.1. RECONOCER a la DIAN –DIVISION DE COBRANZAS- dentro del presente 
proceso.  
 
  2.2. TENER en cuenta la deuda Fiscal a favor de la DIAN –DIVISION DE 
COBRANZAS- y a cargo del demandado JOSE GONZALO ROMERO ACOSTA. 

  

  2.3. LIBRAR por secretaría comunicación a la entidad arriba referida 

acusando su recibo.  

 

3. De cara a la notificación obrante en anexo 09, allegada con posterioridad al 
ingreso al Despacho del presente asunto, permanezca el proceso en la secretaría 
hasta el vencimiento del traslado que le asiste a la parte demandada para contestar la 
demanda y formular medios exceptivos. 

4. Conforme lo solicitado en anexo 010, el Despacho acepta la renuncia 
presentada por el togado SANTIAGO AGUDELO PUENTES al poder que le fuere 
conferido por la parte demandante, con la advertencia de que esta solo surte efectos, 
pasado el término previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 

                         

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 016-- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2022-00213-00  
 

   
         1. Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte actora no 
fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 017). 

    
2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 020). 

 
3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° de la 

sentencia calendada 20 de octubre de 2022.  
 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.016 -- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

             Expediente No. 2022-00250-00  
 

1. No obstante el silencio ejercido por el tercero interesado al requerimiento 

realizado en auto que antecede sea del caso precisar que para actuar en el asunto de 

la referencia deberá hacerlo a traves de apoderado judicial o en su defecto acreditar 

tal calidad, si la tiene. 

 

        2. Allegada la oportunidad procesal, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

numeral 10 del artículo 372 del C.G.P., se fija como fecha y hora para la práctica de la 

inspección judicial sobre el inmueble objeto del proceso, la hora de las 08:30 a.m. 

del día ONCE (11) del mes de MAYO del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

         2.1. Acorde con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 372 Ibidem, 

concordante con el numeral 9 del artículo 375 del C.G.P., se previene a las partes, 

que, dentro de la inspección judicial arriba señalada, se evacuarán en una sola 

audiencia, las actuaciones previstas por los artículos 372 y 373 ibidem, esto es, 

saneamiento, conciliación, interrogatorio de parte, fijación de litigio, práctica de 

pruebas, alegatos de conclusión, y de ser el caso, se proferirá sentencia.  

 

       2.2. Debido a lo anterior, las partes deberán comparecer personalmente junto 

con sus apoderados a la realización de la audiencia de la referencia.  

  

       3. Atendiendo lo expuesto en la normatividad antes descrita, se decretan las 

siguientes pruebas:  

 

      3.1 PARTE DEMANDANTE: 
 

      3.1.1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en 

cuanto al mérito probatorio que puedan tener. 
 

      3.1.2. TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio de JOSE MIGUEL GRANADOS, 

HERNANDO VARGAS y LUIS DAVID SILVA, los cuales se recibirán en la hora y fecha 

señalada en el numeral 2 de este auto.   
 

      3.2. PARTE DEMANDADA – A traves de Curador Ad Litem.  
 

   3.2.1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en 

cuanto al mérito probatorio que puedan tener.   

  

      3.3. TERCERO RECONOCIDO- MIGUEL FERNANDO JACOME ABRIL.  
 

    3.3.1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en 

cuanto al mérito probatorio que puedan tener.   

 

   3.3.2. Oficios. Se ordena requerir al Juzgado Once (11) Civil del Circuito de esta 

ciudad, para que en el termino de cinco (5) días, siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, de ser el caso, a costa de la parte interesada, se sirva remitir a este 



H.Q. 

Despacho judicial y para el asunto de la referencia copia del expediente con 

radicación No. 2015-0818.  

 

    La misiva que para tal fin se elabore, deberá ser tramitada directamente por la 

parte solicitante e interesado en dicha prueba.  
  

      4. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  
    

    5. Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con 

antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales digitales 

(Ley 2213 de 2022).  

 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 016 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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             Expediente No. 2022-00292-00  
 

 1. Agréguese a los autos, la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN, mediante la cual informa que la demandada CECILIA 
DEL CARMEN SANTOYA CABRA, no tiene obligaciones pendientes con esa entidad 
(anexos 014). 
 

   2.   Se requiérase a la parte demandante, bajo los apremios del artículo 317 del 
C.G. del P., para que en el término máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación que por estado se haga del presente auto, proceda adelantar las 
actuaciones encaminadas a lograr la integración de la Litis, so pena de terminar el 
proceso por desistimiento tácito.  

 
PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta por el término antes señalado. 
                         

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 016-- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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             Expediente No. 2022-00312-00  
 

 De cara a la petición elevada en anexo 028, por ser procedente la misma, se 

RESUELVE: 

 

1. Decretar la aprehensión de los vehículos de placas TTQ-399 y WHX-046 de 

propiedad del demandante BANCO DE OCCIDENTE. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores, para que libre la boleta 

respectiva de aprehensión de los mencionados rodantes, los cuales deberán ser 

puestos a disposición de la parte actora en los Parqueaderos informados para tal fin 

en anexo 028.  

 

En el oficio reprodúzcase copia del contrato de Leasing y el agregado 028, 

contentivos de los parqueaderos y direcciones donde podrán ser puesto a disposición 

los automotores, así como de la información plena de estos, que harán parte integral 

del oficio a librar.   

 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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             Expediente No. 2022-00324-00  
 

           

             De cara al informe secretarial que antecede, ofíciese nuevamente a la Oficina 

de Registros de Instrumentos Públicos – Zona Norte, para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe a este 

Despacho y para el asunto de la referencia el trámite impartido al oficio No. 1121 del 

9 de agosto de 2022, radicado ante esa entidad el pasado 18 de noviembre de 2022, 

reiterado mediante comunicación enviada el pasado 16 de enero de 2023, 

directamente por este Despacho Judicial. Lo anterior, so pena de hacerse acreedora 

a las sanciones previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. P. Ofíciese 

insertando el contenido de la norma citada, así como copia de la misiva y las 

respectivas constancias aquí señaladas.  

         
                        

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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             Expediente No. 2022-00337-00  
 

 1. Obre en autos la inscripción de la demanda, conforme se advierte de la 
respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos obrante en 
anexo 019, sin embargo, valga la pena resaltar que se comunicó por la secretaria del 
juzgado que este proceso de trataba de una demanda reivindicatoria, pese a tratarse 
de una demanda redhibitoria, en consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro para 
que corrija la anotación No 19, en tal sentido. 

 
2. Se requiérase a la parte demandante, bajo los apremios del artículo 317 del 

C.G. del P., para que en el término máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación que por estado se haga del presente auto, proceda adelantar las 
actuaciones encaminadas a lograr la integración de la Litis, so pena de terminar el 
proceso por desistimiento tácito.  

 
PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta por el término antes señalado. 
                         

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
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esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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             Expediente No. 2022-00349-00  
 

Obre en autos la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble objeto de usucapión, conforme se advierte de la misiva 
obrante en anexo 025.  

En consecuencia, teniendo en cuentas que las fotografías de la valla ya obran 
en el expediente, secretaría proceda a incluir el asunto de la referencia en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia.  

Contabilícese el termino para que dicha actuación, quede surtida.  
 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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BOGOTÁ 
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Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ba3610c461e4cd95338f4418287dff8a9e7b145893d1d2ded98fe3fb53f7447

Documento generado en 03/02/2023 04:21:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

             Expediente No. 2022-00358-00  
 

 1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado a traves de curador 
Ad Litem a los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS y CONYUGE 
SUPÉRSTITE INDETERMINADA DEL CAUSANTE HERIBERTO RIVERA MARTINEZ 
del auto admisorio de la demanda, quien dentro del término de traslado allegó 
contestación a la demanda, formulando excepciones de mérito y objeción al juramento 
estimatorio (Anexo 019), acreditando su traslado a la parte demandante conforme lo 
prevé el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, termino que no ha fenecido, 
en la medida que le fue enviado el 31 de enero de 2023 y el proceso ingresó al 
Despacho el 1 de febrero.  

2. En consecuencia, trabada como se encuentra la Litis, secretaría proceda a 
contabilizar el término con que cuenta la parte demandante para pronunciarse sobre 
las excepciones de curador.  

 
3. De conformidad con lo señalado en el artículo 206 del C.G.P., se le concede 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para que aporte o solicite las 
pruebas que considere prudente en virtud de la objeción al juramento estimatorio 
formulado por el curador Ad Litem que representa a la parte demandada.  

                         

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 016-- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2022-00449-00  
 
           1. Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificados a los 

demandados referidos en el acta obrante en anexo 016, a traves de curador Ad Lite, 

quien dentro del término de traslado, allegó contestación a la demanda sin formular 

objeción, pero poniendo como excepciones de mérito la que denominó como 

“INNOMINADA  O GENÉRICA”, la cual de conformidad con lo señalado en el artículo 

399 del C.G.P., se rechaza por improcedente, en la medida que este tipo de procesos 

no admite dichos medios defensivos.  

 

2.   Vencido como se encuentra el traslado a que se refiere el numeral 7° del 
artículo 399 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
2.1. Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 399 

del Código General del Proceso, se fija la hora de las 03:30 p.m., del día VEINTITRÉS 
(23) del mes de FEBRERO del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
2.2. Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por medio 

de la plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado remitirá 
el respectivo Link.  

 
2.3. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 
general.  

 
2.4. Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con 

antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 

digitales.  

 
               

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.016 -- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:



Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 641805a2b4e22ec862e43af24d255902dc8e8e809015f9606a557db7fe750c1f

Documento generado en 03/02/2023 03:21:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

             Expediente No. 2022-00463-00  
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado a traves de curador 
Ad Litem a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JOSE DEIVER 
CASTELLANOS ZABALETA del auto mandamiento ejecutivo librado en su contra, 
quien dentro del término de traslado allegó contestación, sin formular medio exceptivo 
alguno (anexo 028). 

2. A fin de continuar con el trámite pertinente, se requiere a la parte actora para 
que, en el término de 10 días, siguientes a la notificación que por estado se haga de 
este auto, acredite las diligencias encaminadas a lograr la integración de la Litis o en 
su efecto la efectivización de la medida cautelar decretada. 
 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 016-- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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             Expediente No. 2022-00472-00  
 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del crédito conforme lo previsto 
en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, sin que la parte demandante 
hiciera pronunciamiento al respecto, el Despacho Dispone:  

 
  Sea lo primero precisar, que los dineros consignados para el asunto de la 

referencia, obedeció a la medida de embargo decretada por el Despacho en contra de 
las cuentas corrientes y de ahorros de propiedad de los demandados. Descuentos que, 
al 2 de enero de 2023, fecha en la cual se realizó el ultimo descuento ascienden a la 
suma de $ 743.685.169,26, conforme se advierte del informe de títulos rendido por la 
secretaría del Despacho obrante en anexo 026. 

 
Ahora, la parte demandada solicitó la terminación del proceso por pago total de 

la obligación en razón a los descuentos que le fueron realizados, allegando para ello, 
la liquidación del crédito tal y como lo dispone en inciso 3° del artículo 461 del C.G.P. 

 
En ese orden, revisada la misma advirtió el Despacho que pese a que la solicitud 

de terminación fue elevada el 26 de enero de 2023, dicha liquidación únicamente fue 
elaborada hasta el 28 de diciembre de 2022, máxime cuando se itera, los dineros que 
obran consignados para este proceso, itérese, obedecen a una retención derivada de 
las medidas cautelares decretadas y no de un pago realizado directamente por la parte 
demandada para satisfacer la obligación ejecutada, e incluso como se dijo uno de los 
últimos descuentos data 2 de enero de 2023. 

 
En razón a lo expuesto, el Despacho con apego a lo normado en el artículo 461, 

inciso 3° del C.G.P., procedió a elaborar la respectiva liquidación del acredito a la fecha 
del proferimiento de este auto, a fin de resolver la solicitud de terminación del proceso, 
la cual se resumen a continuación: 

 

 
      Significa lo anterior, que en efecto se cumplen los presupuestos previstos en el 

artículo 461 del C.G.P., para dar por terminado el asunto de la referencia por pago total 
de la obligación, con la consecuente devolución de los dineros restantes por valor de 
$187.501.441,79. M/cte., a favor de la parte demandada. 

 



H.Q. 

    Ahora, como quiera que el mencionado inciso 3° del artículo 461 del C.G.P., 
exige además de la presentación de la liquidación del crédito, la respectiva liquidación 
de costas, el Despacho procede a señalar como agencias en derecho a favor de la 
parte actora, la suma de $10.000.000., en razón a la etapa en que se encuentra el 
proceso y las actuaciones hasta ahora adelantadas por el togado que representa a la 
parte demandante. 

 
En ese sentido, como quiera que no obra prueba de otros gastos en el 

expediente en haya incurrido la parte actora, se aprueba la liquidación de costas en la 
suma total de $10.000.000. M/cte., a favor de esta. Monto este que descontado del 
saldo que existe a favor de la parte demandada, esto es, de la suma de 
$187.501.441,79. M/cte., arrojaría un saldo a favor de la parte demandada de 
$177.501.441,79. M/cte., debiéndosele entregar a la parte demandante por concepto 
de liquidación de crédito y costas la suma total de $566.267.891,83. M/cte. 

 
     

En consecuencia, de lo expuesto, reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 461 del C.G.P., el Despacho ORDENA: 

 
Primero: Decretar la terminación del presente proceso por el pago total de la 

obligación. (Art. 461 C.G.P). 
    

Segundo: Previo a decidir lo que en derecho corresponda a las medidas 
cautelares decretadas y los dineros retenidos a la parte demandada, secretaría 
proceda a oficiar a la DIAN, requiriéndole para que en el término de cinco (5) días, 
contados a partir de recibo de la respectiva comunicación, se proceda a remitir la 
información solicitada en misiva No. 1545 del 25 de octubre de 2022 (anexo 03. C. de 
Cautelas). Ofíciese de manera inmediata. 

  
Tercero: Secretaría previa verificación de la inexistencia de embargos del 

crédito en contra de la demandante, hágase ENTREGA de los dineros consignados 
hasta el valor de la liquidación del crédito y costas debidamente aprobadas, esto es, 
por la suma total de $566.267.891,83. M/cte., dejando las constancias de ley, para lo 
anterior, la parte actora deberá aportar certificación bancaria vigente, esto es, con 
fecha de expedición no mayor a treinta días, para proceder con el abono a cuenta.  

 
Cuarto: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
                           

              NOTIFÍQUESE (3), 
  Cdo 1  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 016-- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Home/Ayuda
https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Identity/Account/Manage



Descargar Excel (/Liquidador/DescargaExcel)

Ingreso de datos para Liquidación Detalle Liquidación Resumen Liquidación

Asunto Valor

Total de Capitales $ 500.000.000,00

Total Interés Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 56.267.891,83

Total a Pagar $ 556.267.891,83

- Total Abonos $ 743.685.169,11

- Sanción 20% $ 0,00

Neto a Pagar $ 145.970.776,62

Devolver al Deudor $ 187.417.277,28

Tasas:

USM: 4584.44 03/02/2023

IPC: 126.03* 01/01/2023

*Tasa no se encuentra Actualizada

https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Liquidador/DescargaExcel


IBC: 28.84 01/01/2023

MIC: 39.2 01/01/2023

DTF: 14.24 30/01/2023

UVR: 327.71* 31/01/2023

*Tasa no se encuentra Actualizada

Cuentas de correo para Notificaciones Judiciales (https://www.ramajudicial.gov.co/web/informacion/cuentas-de-
correo-para-notificaciones)

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-
condiciones-de-uso)

Correo Institucional (https://login.microsoftonline.com/login.srf?
wa=wsignin1.0&rpsnv=3&ct=1402516770&rver=6.4.6456.0&wp=MCMBI&wreply=https:%2F%2Fportal.office.com%2Flanding

� (https://www.facebook.com/judicaturacsj)
� (http://www.twitter.com/judicaturacsj)
�

(https://www.youtube.com/channel/UCBHrdbfpLE2lNsu4CTpDa
 (mailto:info@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Síganos

Rama Judicial
Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

PBX: (571) 565 8500 - E-mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co
Acceder al Directorio de Despachos Judiciales

Horario de Atención Lunes a Viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m. - 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/informacion/cuentas-de-correo-para-notificaciones
https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
https://login.microsoftonline.com/login.srf?wa=wsignin1.0&rpsnv=3&ct=1402516770&rver=6.4.6456.0&wp=MCMBI&wreply=https:%2F%2Fportal.office.com%2Flanding.aspx%3Ftarget%3D%252fdefault.aspx&lc=3082&id=501392
https://www.facebook.com/judicaturacsj
http://www.twitter.com/judicaturacsj
https://www.youtube.com/channel/UCBHrdbfpLE2lNsu4CTpDanA
mailto:info@cendoj.ramajudicial.gov.co


Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado
20/09/2022 30/09/2022 11 35.25 35.25 35.25
01/10/2022 31/10/2022 31 36.915 36.915 36.915
01/11/2022 30/11/2022 30 38.67 38.67 38.67
01/12/2022 26/12/2022 26 41.46 41.46 41.46
27/12/2022 27/12/2022 1 41.46 41.46 41.46
28/12/2022 28/12/2022 1 41.46 41.46 41.46
29/12/2022 31/12/2022 3 41.46 41.46 41.46
01/01/2023 01/01/2023 1 43.26 43.26 43.26
02/01/2023 02/01/2023 1 43.26 43.26 43.26

Asunto Valor
Capital $ 375,000,000.00
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 375,000,000.00
Total Interés de Plazo $ 0.00
Total Interés Mora $ 35,297,115.22
Total a Pagar $ 410,297,115.22
- Abonos $ 743,685,169.11
Neto a Pagar $ 0.00

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado
12/06/2022 30/06/2022 19 30.6 30.6 30.6
01/07/2022 31/07/2022 31 31.92 31.92 31.92
01/08/2022 31/08/2022 31 33.315 33.315 33.315
01/09/2022 30/09/2022 30 35.25 35.25 35.25
01/10/2022 31/10/2022 31 36.915 36.915 36.915
01/11/2022 30/11/2022 30 38.67 38.67 38.67
01/12/2022 31/12/2022 31 41.46 41.46 41.46
01/01/2023 31/01/2023 31 43.26 43.26 43.26
01/02/2023 03/02/2023 3 43.26 43.26 43.26

Asunto Valor
Capital $ 62,500,000.00
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 62,500,000.00
Total Interés de Plazo $ 0.00
Total Interés Mora $ 12,703,332.40
Total a Pagar $ 75,203,332.40
- Abonos $ 0.00
Neto a Pagar $ 75,203,332.40

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado
12/09/2022 30/09/2022 19 35.25 35.25 35.25
01/10/2022 31/10/2022 31 36.915 36.915 36.915
01/11/2022 30/11/2022 30 38.67 38.67 38.67
01/12/2022 31/12/2022 31 41.46 41.46 41.46
01/01/2023 31/01/2023 31 43.26 43.26 43.26
01/02/2023 03/02/2023 3 43.26 43.26 43.26

Asunto Valor
Capital $ 62,500,000.00
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 62,500,000.00
Total Interés de Plazo $ 0.00
Total Interés Mora $ 8,267,444.22
Total a Pagar $ 70,767,444.22
- Abonos $ 0.00
Neto a Pagar $ 70,767,444.22

Observaciones:

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo
0.000827616 $ 375,000,000.00 $ 375,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000861165 $ 0.00 $ 375,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000896091 $ 0.00 $ 375,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000950717 $ 0.00 $ 375,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000950717 $ 0.00 $ 375,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000950717 $ 0.00 $ 375,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000950717 $ 0.00 $ 375,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000985392 $ 0.00 $ 375,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000985392 $ 0.00 $ 375,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00

InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo
0.00073169 $ 62,500,000.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00

0.000759262 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000788104 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000827616 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000861165 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000896091 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000950717 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000985392 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000985392 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo
0.000827616 $ 62,500,000.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000861165 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000896091 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000950717 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000985392 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000985392 $ 0.00 $ 62,500,000.00 $ 0.00 $ 0.00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
$ 3,413,914.03 $ 3,413,914.03 $ 0.00 $ 378,413,914.03

$ 10,011,047.89 $ 13,424,961.92 $ 0.00 $ 388,424,961.92
$ 10,081,025.75 $ 23,505,987.68 $ 0.00 $ 398,505,987.68

$ 9,269,489.44 $ 32,775,477.12 $ 0.00 $ 407,775,477.12
$ 356,518.82 $ 33,131,995.95 $ 565,853.00 $ 407,566,142.95
$ 356,518.82 $ 32,922,661.77 $ 9,398.21 $ 407,913,263.56

$ 1,069,556.47 $ 33,982,820.04 $ 0.00 $ 408,982,820.04
$ 369,521.99 $ 34,352,342.02 $ 0.00 $ 409,352,342.02
$ 369,521.99 $ 34,721,864.01 $ 743,109,917.90 $ 0.00

InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
$ 868,881.35 $ 868,881.35 $ 0.00 $ 63,368,881.35

$ 1,471,070.21 $ 2,339,951.56 $ 0.00 $ 64,839,951.56
$ 1,526,950.95 $ 3,866,902.51 $ 0.00 $ 66,366,902.51
$ 1,551,779.10 $ 5,418,681.61 $ 0.00 $ 67,918,681.61
$ 1,668,507.98 $ 7,087,189.59 $ 0.00 $ 69,587,189.59
$ 1,680,170.96 $ 8,767,360.55 $ 0.00 $ 71,267,360.55
$ 1,842,013.93 $ 10,609,374.48 $ 0.00 $ 73,109,374.48
$ 1,909,196.93 $ 12,518,571.41 $ 0.00 $ 75,018,571.41

$ 184,760.99 $ 12,703,332.40 $ 0.00 $ 75,203,332.40



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
$ 982,793.43 $ 982,793.43 $ 0.00 $ 63,482,793.43

$ 1,668,507.98 $ 2,651,301.42 $ 0.00 $ 65,151,301.42
$ 1,680,170.96 $ 4,331,472.37 $ 0.00 $ 66,831,472.37
$ 1,842,013.93 $ 6,173,486.30 $ 0.00 $ 68,673,486.30
$ 1,909,196.93 $ 8,082,683.23 $ 0.00 $ 70,582,683.23

$ 184,760.99 $ 8,267,444.22 $ 0.00 $ 70,767,444.22
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H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

             Expediente No. 2022-00472-00  
 
             Téngase en cuenta que la parte demandada no prestó dentro del término 

concedido la caución que se dispuso en auto del 9 de noviembre de 2022, y si bien se 

presentó recurso de apelación, resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá – Sala Civil., en providencia del 26 de enero de 2023, adviértase que la 

alzada se concedió en el efecto devolutivo, lo que no impide el cumplimiento de la 

decisión apelada.  

 
              

              NOTIFÍQUESE (3), 
  Cdo 2  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 016-- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

             Expediente No. 2022-00472-00  
 
             Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia adiada 26 de enero de 

2022, proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

M.P. Ruth Elena Galvis Vergara, mediante el cual confirmó el auto adiado 9 de 

noviembre de 2022 proferido por este Despacho, quedando en conocimiento de los 

extremos en litigio.  

 
              

              NOTIFÍQUESE (3), 
  Cdo 3  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 016-- de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023.) 

 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00511- 00  

 

 Revisadas las presentes diligencias se tiene que no es dable tener en cuenta 

la notificación surtida por la parte activa, dado que en el contenido de los correos 

remitidos a la sociedades demandadas, se indicó erradamente : “se advierte que “la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos CINCO días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a correr a partir 

del día siguiente de la notificación” empero, el art.8 de la ley 2213 señala “La 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos DOS días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

 No obstante, se advierte que las sociedades ejecutadas confirieron poder, 

por lo que a voces del inciso 2º del art. 301 se tienen notificadas por conducta 

concluyente. Secretaría contabilice el término con que cuentan para contestar la 

demanda.  

 Se reconoce al abogado JAIRO DELGADO ARRIETA como apoderado del 

extremo demandado para los fines y en los términos de los poderes conferidos.  

 Por lo demás, como quiera que el togado interpuso recurso de reposición en 

contra del auto que libró de la orden de pago, por celeridad procesal se resolverá 

en auto separado.  

 En última instancia, atendiendo a los dispuesto en el numeral 1º del art. 93 

del C.G.P. “Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando 

haya alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos 

en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas”, se RECHAZA 

la reforma presentada por la parte ejecutante, dado que la modificación se encamina 

únicamente a incluir las identificaciones de los representantes legales de las 

sociedades demandadas, sin embargo, dicho cambio resulta viable como una 

corrección a la demanda, por lo que así se tendrá.  

NOTIFÍQUESE,  

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

AKB 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. _06/02/_ 2023_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __016__  de esta misma fecha 
La Secretaria,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023.) 

 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00511- 00  

 

Con el propósito de resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada en contra del auto del 24 de octubre de 

2022, mediante el que se libró mandamiento de pago, de entrada, se advierte que 

el mismo se mantendrá incólume, por las razones que a continuación se exponen.  

Pues bien, en primer término, en relación con los requisitos de la demanda 

que echa de menos el togado, debe decirse que en efecto el numeral 2º del art. 

82del C.G.P. enseña que la demanda debe contener: “El nombre y domicilio de las 

partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se 

deberá indicar el número de identificación del demandante y de su representante y el de los 

demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos 

será el número de identificación tributaria (NIT).  respecto de las identificaciones de los 

representantes legales de las sociedades demandadas”, requisito que, si bien no se 

encontraba presente al instaurarse la acción, fue subsanado por el apoderado actor, 

al descorrer el traslado del presente recurso, pues en tal sentido corrigió el aparte 

correspondiente de la demanda, para incluir el nombre de cada representante legal 

de las sociedades demandadas, proporcionando además su número de 

identificación.  

Ahora, frente al contrato de Leasing Financiero No. 0358-1000-000004834, 

se aclara que el mismo fue allegado con la subsanación de la demanda, conforme 

se puede dilucidar en el derivado 006.  

En última instancia, en lo tocante a la competencia de este Despacho, 
importa recordar que el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso 
consagra como regla general de competencia el domicilio del demandado, con la 
precisión de que si éste tiene varios domicilios, a elección del demandante, podrá 
promoverse la acción ante cualquier juzgado de cualquiera de ellos. A su vez, el 
numeral 3° dispone que “en los procesos originados en un negocio jurídico o 
que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 
 

Por tanto, en palabras del Alto Órgano de Cierre “para las demandas 
derivadas de un negocio jurídico o de títulos ejecutivos, en el factor territorial hay 
fueros concurrentes, pues al general basado en el domicilio del demandado (forum 
domiciliium reus), se suma la potestad del actor de tramitar el proceso ante el 
juez del lugar de cumplimiento de las obligaciones (forum contractui). Por eso 



ha doctrinado la Sala que el demandante con fundamento en actos jurídicos 
de «alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad 
libitum, en uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde 
el pacto objeto de discusión o título de ejecución debía cumplirse; pero, 
insístese, ello queda, en principio, a la determinación expresa de su 
promotor”1 
 

Es así que, al revisar el mentado contrato de leasing, se avista que en la 

cláusula trigésima segunda, se estipuló que el lugar del cumplimiento de las 

obligaciones seria la ciudad que se señalara en el anexo 1, documento en el que se 

indicó que el lugar donde debían cumplirse era la ciudad de Bogotá, situación 

suficiente para demostrar que este Juzgado si es competente para conocer de este 

asunto, amén que al interponerse por la parte actora la demanda en esta ciudad se 

determina que fue este el factor que eligió para interponer la acción.  

De tal modo, que las censuras no tienen vocación de prosperidad y, por ende, 

se mantendrá incólume el auto atacado.  

 

          En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 24 de octubre de 2022, conforme 

lo reseñado.   

     

NOTIFÍQUESE -2-,  

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

AKB 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. __06/02/_ 2023_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___016_  de esta misma fecha 
La Secretaria,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 

 

                                                           
1 C.S.J AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-01858-00. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Tres (3) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

             Expediente No. 2022-00540-00  
 

  1. Agréguese a los autos, la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN (anexo 010).  

 
En virtud de lo informado por la entidad en cita, y lo dispuesto en el inciso 2 del 

artículo 465 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 
 
1.1. RECONOCER a la DIAN –DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE 

BOGOTÁ –DIVISION DE COBRANZAS- dentro del presente proceso. 
 
1.2. TENER en cuenta la deuda Fiscal a favor de la DIAN –DIRECCION 

SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ –DIVISION DE COBRANZAS- y a cargo 
de la demandada CT CONSTRUYE RK S.A.S.    

 
1.3. LIBRAR por secretaría comunicación a la entidad arriba referida acusando 

su recibo. 
 

            2. A fin de continuar con el trámite del proceso, requiérase a la parte 

demandante, bajo los apremios del artículo 317 del C.G. del P., para que en el término 

máximo de treinta (30) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga 

del presente auto, acredite las diligencias pertinentes encaminadas a lograr la 

integración de la litis o efectivizar las medidas cauteles decretadas, teniendo en cuenta 

que se retiró el oficio que las comunica, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

           PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta por el término antes señalado. 

 

 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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             Expediente No. 2022-00618-00  
 
             1. Obre en autos, la respuesta allegada por las diferentes entidades 

financieras en cumplimiento a lo requerido en misiva No. 048 de fecha 23 de enero de 

2022, vistas a folios 05 a 012 y 015 a 016, quedando en conocimiento de la parte 

demandante. 
 

 2.  Igualmente, agréguese a los autos la constancia de radicación de los oficios 

Nos. 049 y 050 de fecha 23 de enero de 2022, Fiduciaria Central S.A., y Fiduciaria la 

Previsora S.A. (anexo 013).  
 

          En consecuencia, ante el silencio de estas y lo solicitado por el apoderado 

judicial de la parte actora en anexo 013, se ordena oficiar a las mencionadas entidades, 

para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, informen a este Despacho y para el asunto de la referencia el trámite 

impartido a los oficios referidos, radicados el pasado 24 de enero. Lo anterior, so pena 

de hacerse acreedora a las sanciones previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. 

G. P. Ofíciese insertando el contenido de la norma citada, así como copia de los oficios 

y constancias de radicación señalados en este auto. 

 

        Los oficios aquí librados deberán tramitarse directamente por la parte interesada.  

 
              

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
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La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2022-00626-00 
 

De conformidad con el escrito de desistimiento allegado por el apoderado 

judicial de la parte actora con facultad para desistir, cumplidos los requisitos previstos 

en los artículos 314 y s.s. del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Primeo: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones incoadas, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P. 

 

Segundo: NO CONDENAR en costas por no encontrarse causadas. 

 

Tercero: No hay lugar a ordenar la devolución de la demanda y los anexos, 

como quiera que toda la actuación cursó de manera digital.   

 

Cuarto: ARCHIVAR el expediente una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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          Expediente No. 08-2022-94961-01. 
 
          Como quiera que la parte interesada guardó silencio en el término de traslado 

para sustentar el recurso de alzada, el Despacho de conformidad con lo señalado en 

el inciso final del numeral 3° del artículo 322 del Código General del Proceso, dispone 

declarar DESIERTO el recurso de apelación formulado por la por la parte demandada 

contra la sentencia proferida el pasado 15 de noviembre de 2022, por la 

Superintendencia Financiera de Colombia - Delegatura Para Funciones 

Jurisdiccionales de esta ciudad.  

 

            En consecuencia, remítase la actuación al Despacho de origen, una vez 

ejecutoriado este proveído, dejándose las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 06/02/2023 
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